
 
 

 

 

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISIÓN SEXTA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES EN SESIÓN  DEL DÍA DIECINUEVE (19)  DE MAYO  DE 

2021, AL PROYECTO DE LEY No. 128 de 2020  CÁMARA  

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 107 DE 

1994 Y LOS ARTÍCULOS 14 Y 23 DE LA LEY 115 DE 1994, CON EL FIN DE 

ESTABLECER LA ENSEÑANZA OBLIGATORIA DE CLASES DE URBANIDAD, 

CIVISMO, TRANSPARENCIA Y MORALIDAD PÚBLICA, EN LA EDUCACIÓN 

BÁSICA PRIMARIA, SECUNDARIA Y MEDIA, Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” 

 

 

“EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

DECRETA”: 

 

ARTÍCULO 1. Modifíquese el artículo 1 de la Ley 107 de 1994, el cual quedará 

así: 

Artículo 1. Educación para los estudios constitucionales: Los 

establecimientos educativos del país deberán incentivar desde el nivel 

preescolar hasta el grado 11 la formación para la participación 

democrática y los estudios constitucionales dentro de las áreas de 

Constitución Política y democracia, y la educación ética y en valores 

humanos, estipuladas como obligatorias en el artículo 23 de la Ley 115 de 

1994, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 67 de la Constitución 

Política. 

 

 

 



 
 

PARÁGRAFO. Autorízase al Ministerio de Educación Nacional para que 

reglamente la forma como la asignatura deba ser cursada. 

ARTÍCULO 2. Modifíquese el artículo 14 de la Ley 115 de 1994, modificado por la 

Ley 1029 del 2006, el cual quedará así: 

“ARTÍCULO 14. ENSEÑANZA OBLIGATORIA. En todos los 

establecimientos oficiales o privados que ofrezcan educación formal es 

obligatoria en los niveles de la educación preescolar, básica y media cumplir 

con: 

a) El estudio, la comprensión y la práctica de la Constitución y la instrucción 

cívica, de conformidad con los artículos 41 y 95 de la Constitución Política, lo 

cual incluye los derechos y garantías así como los deberes y obligaciones 

constitucionales.  

Dentro de la capacitación a que se refiere este literal, deberán impartirse 

nociones básicas sobre jurisdicción de paz, mecanismos alternativos de 

solución de conflictos, derecho de familia, derecho laboral, y contratos más 

usuales; 

b) El aprovechamiento del tiempo libre, el fomento de las diversas culturas, la 

práctica de la educación física, la recreación y el deporte formativo, para lo 

cual el Gobierno promoverá y estimulará su difusión o desarrollo; 

c) La enseñanza de la protección del ambiente, la ecología y la preservación 

de los recursos naturales, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 67 de la Constitución Política; 

d) La educación para la justicia, la paz, la democracia, la solidaridad, la 

confraternidad, el cooperativismo y, en general, la formación de los valores 

humanos; y 

e) La educación sexual, impartida en cada caso de acuerdo con las 

necesidades psíquicas, físicas y afectivas de los educandos según su edad; 

f) El desarrollo de conductas y hábitos seguros en materia de seguridad vial y 

la formación de criterios para evaluar las distintas consecuencias que para su 
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seguridad integral tienen las situaciones riesgosas a las que se exponen 

como peatones, pasajeros y conductores. 

PARÁGRAFO 1o. El estudio de estos temas y la formación en tales valores, 

salvo los literales a) y b), no exige asignatura específica. Esta información 

debe incorporarse al currículo y desarrollarse a través todo el plan de 

estudios. 

PARÁGRAFO 2o. Los programas a que hace referencia el literal b) del 

presente artículo serán presentados por los establecimientos estatales a la 

Secretaría de Educación del respectivo municipio o ante el organismo que 

haga sus veces para su financiación con cargo a la participación de los 

ingresos corrientes de la Nación destinados por la ley para tales áreas de 

inversión social. 

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio de lo anterior, los establecimientos 

educativos oficiales o privados que ofrezcan educación formal, en el marco 

de su autonomía deberán desarrollar estrategias pedagógicas con criterios 

de objetividad y de acuerdo con el curso de vida, que promuevan la 

participación democrática y el ejercicio de la ciudadana que aseguren la 

transparencia, los valores éticos y el cuidado de lo público. 

Las secretarías de educación en cumplimiento de su función de inspección y 

vigilancia velarán por el cumplimiento de lo establecido en la ley”. 

ARTÍCULO 3. El Ministerio de Educación Nacional reglamentará lo aquí dispuesto 

en un término no mayor a seis (6) meses contados a partir de la vigencia de la 

presente ley. 

ARTÍCULO 4. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente Ley rige a partir de su 

promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

  

 

 

 



 
 

CAMARA DE REPRESENTANTES. – COMISION SEXTA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE. 19 de mayo de 2021. – En sesión de la fecha fue aprobado en 

primer debate y en los términos anteriores el Proyecto de Ley No. 128 de 2020 

CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 1 DE LA 

LEY 107 DE 1994 Y LOS ARTÍCULOS 14 Y 23 DE LA LEY 115 DE 1994, CON 

EL FIN DE ESTABLECER LA ENSEÑANZA OBLIGATORIA DE CLASES DE 

URBANIDAD, CIVISMO, TRANSPARENCIA Y MORALIDAD PÚBLICA, EN LA 

EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA, SECUNDARIA Y MEDIA, Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, (Acta No. 039 de 2021) previo anuncio de su votación 

en sesión ordinaria del día 18 de mayo de 2021 según Acta No. 038 de 2021; 

respectivamente, en cumplimiento del artículo 8º del Acto Legislativo 01 de 2003.

  

 
Lo anterior con el fin de que el citado proyecto siga su curso legal en segundo 

debate en la plenaria de la Cámara de Representantes. 
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